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n. indudablemente e! actual 
estado de cosas:

Consid erando que co i arre- 
glo al artículo 116 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924. 
los Alcaldes, los Presidentes 
de las juntas de Mancomuni
dad y los de las agrupaciones 
forzosas, cuando su acción se 
extienda a fines propios de la 
competencia municipal, no po 
tiran librar cantidad alguna pa 
ra atender gastos diferibles vi 
voluntarios, sin haber satisfe
cho o reservado a disposición 
de los interesados, previamen
te, los haberes de los funciona
rios técnicos, administrativos 
> subalternos m unicipales, 
siendo personalmente respon
sables los Alcaldes de la infrac
ción de este precepto.

C on el tin de evitar que en lo 
sucesivo los Municipios difie
ran el pago de los haberes de 
los funcionarios activos y pa
sivos. y para facilitar la liqui
dación de una ilegal v anormal 
situación de hecho.

Kste Ministerio previo el in
forme de la Sección competen
te. ha resuelto.

1° Por los Interventores de 
los Ayuntamientos que adeu
dan haberes atrasados a sus 
funcionarios, se formará reía 
ción de los devengos, eleván
dola a la Corporación, con in
forme comprenso o de la for
mula presupuestaria para efec
tuar el pago, teniendo en cuen
ta las posibilidades económi
cas deJ Municipio v la necesa

ria atención de los servicios or
dinarios.

Los Ayuntamientos, vista la 
relación e informe de la Inter 
vención, adoptarán los acuer 
dos pertinentes para efectuar 
el pago de los sueldos diferidos 
en el tiempo y en la forma más 
urgente, pero que no produzca 
indotación de servicios.

2. Los Ayuntamientos cui
darán en lo sucesivo de efec
tuar el pago de sueldos y pen 
siones. > salarios de empleados 
> obreros municipales con to
da puntualidad.

Devengados y vencidos los 
haberes de los empleados v 
obreros municipales sin que se 
efectúe el pago, los interesados 
podrán recurrir en queja ante 
el Gobernador civil, quien en 
providencia motivada velará 
por el exacto cumplimiento de 
este precepto y podrá sancio
nar con multa de 3()í) a 500 pe
setas a los Alcaldes que lo con
travinieren, además de deducir 
todas las responsabilidades a 
que hubiere lugar en la vigente 
legislación, muy singularmente 
en el caso de que se comprue
be que por el Ayuntamiento se 
han efectuado gastos de carác
ter voluntario, con cargo al 
presupuesto municipal.

Lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Ma
drid. 27 de septiembre de 1933. 
— Diego Martínez B arrio s .— 
Señor Director general de Ad
ministración.
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